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EL SB DENUNCIARÁ A LA COMUNIDAD DE 
MADRID POR NO APLICAR A LOS BOMBEROS EL 

ACUERDO SECTORIAL DE FUNCIONARIOS 
 
El Acuerdo sectorial de funcionarios firmado en agosto de 2018 dice lo siguiente (entre 
otras cosas): 

“Artículo 51. Compensación por trabajo en domingos y festivos.  

1. La compensación por trabajar un domingo o festivo se realizará mediante el abono de un 

complemento por domingo o festivo trabajado, cuyo importe en el año 2018 será de 25 euros 

por día, en el 2019 de 27 euros por día y en el 2020 de 30 euros por día.  

2. En aquellos supuestos en que las necesidades del servicio lo permitan, mediante 

calendario laboral podrá sustituirse este sistema de compensación económica por el disfrute 

de tiempo de descanso conforme a los módulos siguientes:  

a) Trabajo realizado en domingo: 25 por 100 del tiempo de prestación.  

b) Trabajo realizado en festivo: 50 por 100 del tiempo de prestación.  

El disfrute de este descanso adicional tendrá lugar en días laborables, sin perjuicio de la 

facultad de la Administración de la Comunidad de Madrid de acumularlo al período de 

vacaciones, oída previamente la junta de personal e informadas las secciones sindicales.” 

Dado que desde agosto del 18 no se ha aplicado este articulo al conjunto de la Plantilla 
del Cuerpo de Bomberos, por parte de CSIT UNIÓN PROFESIONAL hemos propuesto 
como orden del día de la Comisión de Seguimiento del Acuerdo Sectorial de 
Funcionarios este punto, para que se pague con carácter retroactivo a los 
Bomberos lo que se nos debe. Teniendo en cuenta, que estas cantidades 
económicas hay que multiplicarlas por 3 (25 x 3 = 75€ por cada domingo y festivo 
trabajado en 2018 y 27 X 3 = 81€ por cada domingo y festivo trabajado en 2019), 
dado que nuestras jornadas de trabajo son de 24 horas. 
 
En caso de que la Administración por un motivo u otro no cumpla con el Acuerdo, por 
parte de CSIT UNIÓN PROFESIONAL y de MOBOM, facilitaremos a la Plantilla la 
documentación necesaria para iniciar los trámites de denuncia. Ningún artículo 
del acuerdo sectorial de funcionarios ni del Acuerdo de Bomberos excluye al CB 
de este artículo. 

¡BOMBEROS PARA BOMBEROS, ESA ES LA DIFERENCIA! 

https://www.cubp.es/que-es-la-cubp/
https://play.google.com/store/apps/details?id=com.creappdores.sindicatodebomberos&hl=es
https://itunes.apple.com/es/app/sindicato-de-bomberos-2-0/id1207585051?mt=8
https://www.instagram.com/sindicatobomberos/?hl=es
https://twitter.com/bomberosinforma
https://www.facebook.com/sindicatodebomberos.csit?fref=ts







